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SECRETARIA 

HONORABLE CONCÉJO DELIBERANT 

Corresp. Expte. D-00201112.- H.C.D.- 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  11226 

Artículo-11:-Modifícase el Artículo 10  de la Ordenanza N° 7016/90 y  sus modificatorias, 
en lo concerniente a la calle Oncativo quedando redactado en su parte 
pertinente de la siguiente manera: 

"calle Oncativo entre las calles Diputado Domingo Punta (ex Bernal) y  29 
de Septiembre , sentido único de circulación vehicular, en dirección Sur/Norte". 

Artículo-21:--Prohíbase el estacionamiento en ambas manos de la calle Oncativo 
entre 29 de Septiembre y Gral Arias.- 

Artículo-30:--Modifícase el Artículo 10  de la Ordenanza N° 7016/90 y  sus 
modificatorias, en lo concerniente a la calle 29 de septiembre, quedando 
redactado en su parte pertinente de la siguiente manera: 

"Calle 29 de septiembre entre las calles M. Weild y Gral. Arias, 
doble mano de circulación vehicular en dirección Norte/Sur y viceversa; y entre 
Gral. Arias y Oncativo sentido único en Dirección Norte/Sur". 

Artículo-41:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 18 de mayo de 2012.- 
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